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2 NUMERO : ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION

2 DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA

3 SWEET £ COFEE SHOP LIMITED SA.

4 CUANTIA : $ 20'000.000,00

IN AS

6! -En el cantón Durán , Provincia del Guayas ,

7' República del Ecuador , hoy once de Octubre de mil

8 novecientos noventa y nueve , ante mí Abogado JOSE MORANTE

9! VALENCIA . ; Notario Público Segundo de este Cantón ,

10| comparecen las siguientes personas . El señor RICHARD

"11| ANTHONY PEET LARGE , casado , Ejecutivo ; El señor JUAN

12; CARLOS ABAD FERNANDEZ , quien declara ser ecuatoriano ,

13 soltero , Ejecutivo , por sus propios derechos . - Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana , mayores de

edad , capaces para obligarse y contratar , con domicilio y    7 residencia en la ciudad de Guayaquil , de tránsito por este2
y

7

[cantón , a quienes de conocer doy fé ; y , procediendo con

amplia y entera libertad y bien instruídos de la naturaleza

y resultados de esta Escritura Publica de Constitución de

Compañía , para su otorgamiento me presentaron la [Minuta

siguiente : SEÑOR NOTARIO : Sírvase usted autorizar e

incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su

cargo , una en la cual conste la constitución de la

  COFEE SHO
/

LIMITED S.A. , al tenor de las  compañía SWEET
l o _

25 siguientes cláusulas 7 CLAUSULA PRIMERA : INTERVINIENTES

26| Comparecen a la celebración de la presente escritura

27 pública y manifiestan su voluntad de constituir la Compañía

28 * Anónima , las personas naturales cuyos nombres , domicilios



    

 

13SS
$$$ E *Peuatoriana 7 con domicilio principal en la ciudad de

Ea ,E>S

21

22

23

24

25

26

27

28

Mades son las que se expresan a continuación

RD ANTHONY PEET LARGE , casado , domiciliado en
a

b) JUAN CARLOS ABAD FERNANDEZ.., soltero ,
Ade A
Y

“ecuatoriano , domiciliado en Guayaquil”. : +CLAUSULA

SEGUNDA : ESTATUTO : La Sociedad en formación se regirá por

las disposiciones de la Ley de Compañías , "por las del

Código de Comercio y por el Estatuto Social que se detalla

a continuación , y que los Accionistas fundadores han

aprobado  : ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA SWETT £ COFEE

SHOP LIMITED S. A . - CAPÍTULO PRIMERO : DENOMINACION ,

NACIONALIDAD , DOMICILIO , OBJETO SOCIAL , PLAZO ,

'

CAPITAL , TITULO Y ACCIONES '. - ARTICULO PRIMERO

DENOMINACIÓN | , NACTONALIDAD Y DOMICILIO , . Con la

Prerinación de SWEET £ COFEE SHOP LIMITED S.A., se
SS ;
20 una Compañía Anónima de nacionalidad

pudiendo establecer sucursales y/o agencias en

cualquier parte del territorio del Ecuador , o en el

exterior . ARTICULO SEGUNDO : OBJETO SOCIAL.- La Compañía

tendrá por objeto dedicarse a: a) La actividad propia de

alimentos , bebidas , dulcería , €etc., pudiendo instalar

cafeterías , restaurantes , estaciones de servicio ,

locales de venta de comidas , café y en fín todo lo que:

esta actividad comprenda , así mismo a la industrialización
1

y comercialización de plásticos , tales como fundas ,

juguetes , artículos de bazar , cintas adhesivas y demás

productos que puedan elaborarse con plásticos , pudiendo

inclusive importar el politileno o demas materia prima para
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industrializarlo , así como la maquinaria u

. ! NS
dichos fin ob) Podrá dedicarsé a la exp

comercialización e dustrialización de to tipo «le

 

productos tradiciónales y no tradicionales , tales como

artesías en oA madera , wétal , tela y otros,

así como flores  , vegetales Antas , plantas

ornamentales, semillas , qranos , camarones , langostinos ,

y demás especies bioacuáticas de lega”comercialización .  
  dedicarse al desarrollo y explotación

o,

ganadera en todas sus fases , inclusive los productos

Podrá también

Á
lácteos oO demás«dBrivados de éstos Cc) El desarrollo y

explotación agrícola en lLodas sus fases e 1xplotaci ícol Lod f , desde el cultivo

y su extraetTón hasta su comerefáalización , tanto interna

ES como externa ; d) La industrialización y comercialización
<> ES
EA
SP

ER

E

de productos a particulaeménte. café , _Sacdó ,

banano y soya ; La industrialización de productos del

mar tales como camará Tangost 2 yío.  cral sh , atún ,

sardinas y peces en general ; f) Las actividades propias de

construeción , ta como de viviendas”vecinales o

unifamiliares y de toda clase de dificios , centros

comerciales , residencias , condominios e insdustriales ,

eraporaciónyprovisión de aditivos qfíímicos necesarios

para el hormigón en la industria—de la construcción , así

como su comercialización , exportación e importación ; g)

Al trabajo deproyectos , realización y fiscalización de

decoonea interiores y entoráres , así como a la

construcción , instalación y reparación de redes eléctricas

y telefónicas ; h) A la constaón de obras de_inagenieríia

  



   7 hos
1dad AMectronecánicas , pos , Aeropuertos ,

2 metalmecánica ; la compa a podrá importáL , comprar o

3 arrendar maquinaria liviana ésada para construcción ; La

4 Compañía podrá_participar en Jictfaciones y concurso de

_ >
5 ofertas “para obras tantoPúblicas como__4fivadas o

6 relacionadas con el diseño , consteréción , planificación , ,

7 superviAecaliaación LM arquitectónicas y

8 urbanísticas  : i) La veprodnegier” en cautiverio de

9 camarones mediante el establocimiento de laboratorios de

10 larvas ; y) seconstrucción Jetantas procesadoras de 0

11 alimentos o productos para elA de la

as

12 actividad camarongza-—7"k) Fl cultivo y cría de camarones ,

13 langosta y/o crawfish , truchaChano y/o cualquier otra +

specie capaz de reproducirse en cautiverio., vivero y/o
S
S > . AG ,

153$ Piscinas fase ewttactiva con fines de==

= « . . , . > r , . e

SÍ é Fomercialización ; L) La compra li “vación , Importación ,

$ * exportación ', compra_-y venta de maquinarias y equipos

“18 agrícolas , peeíarios eAA

19 de motor a gasolina_y diesel , equipos eléctricos y

 

20 electrónicos de la rama metalmecánica , hospitalaria , de

21 artefactosdomésticos y electrodiésticos , de sus repuestos

22 y accesorios , también podrá dedicarse a la importación ,

23 comercialización deSútomotores , sus peprslos equipos y

24 accesorios ; m) La implementación. , Crianza ,

25 reproducción , venta , comercialización de productos
2

26 avícolas , Tanto aves de ¿AE como ponedorsá así como

27 productos alimenticios derivados de éstos , para consumo

28 humano y, animal y vogotar—, insumosaboriós para la



tierra :

 

n) La ctotrivión de productosa onigefmac cos ,

cosméticos de artículo: y menajes para el hogar , y

oficina; o) LaAcorretaje,—A4dministración ,

permuta ,A explotación yáÁñticresis de bienes

inmuebles urbanos rurales _,—éxplotación agraria” y

pecuaria , comercialización desue"propios derechos como

los de terceros 3 p) La represeñtación de _empreñas

comerciales , agtopecuarias , agroquímicas , industriales ,
/

11 líneas EN aerolíneas <Toperadoras “turismo

12 nacionales o extranjeras ; q) A la rama metaJmeTánica e

   

 

  

13 gntrial , nstalando plantas , e interviniendo como

yeNotri buid y reatizad ) adar s renti iaor CO recia llIzador 3 Py nda aseso e o

Y SP
: 3 SOLAMT

O
57 SD , , ,
¿Mácnico-administrativo , contable , jurídico y económico ,

Y -

/
” pudiendo preparar al“ personal de empresas” privadas 0

públicas en estas ramas”; servicios de aprovisionawiénto de

 

18 alimentos a toda clase dg-émpresas tanto nacionaréScomo

19 extranjeras ¿-8) También se dedicará24 servicio demáñejo

20 y despacho de pasajerosY carga ; t) La adquisición en

21 propiedad , o o en asociación de barcos

22 pesqueros , así la instalación de a planta

L :
23 - industrial para empaque envasamiento0custquier otra

24 forma de comercialiación de los productos de mar ; u) La

instalación , administraciónTy representación de

arrendamiento_de vehículos , supermercados Ínimercados .

postapaí clubes , cafeterías ,A,

 

ciudadelas vacacionales _,. parque mecánico “de recreación ,

— —



sio de neciones Aeipaciones o

de cualquier ctasodtompañtas , pudiendo

sición par   
3 intervenir en la fundación o ommenteo de capital de otra

4 sociedades colacionídas con nm proto : y) A la moraventa

5 de equipos de eta y Cableado eléctrico y lefónico , -

6 teléfonos convencionales o celulares, así cemó sus

7 repuestos o ártefactos adicionales”, pudiendo inclusive

8  ¡importarlos , z) Se dedicará también a la compraVenta ,

9 distrikúíción , comercialización de gembtstible , reparto

10 por comisión , intermediación , _atííacenamiento no
£eS

11  agenciamiento <e comercializadora 40combustible . ha

 

12 Compañía podrá: dedicarse a la compráventa de cartera ni

13 a la intermediación financiera .—fára cumplir con su objeto

Sy, , o Las .,C
4 Soal para ejecutar—actos y contratos permitidos por las Is

?

SY o
15€ yes ecuatorianas y que tenganAéÍaci ón con el mismo .

EPS
SO TICULO TERCERA : PLAZO. Ft plazo para la duración de

t

d

o===

 

$ este contrate de Compañía ex odo CINCUENTA Año, contado a
y l >

ph partir de la fecha de inscripción de este Contrato de

19 Constitución de Compañía , en el Registro Mercantil de

20 Guayaquil . - ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO . - El

 

21, Capital suscrito de la Compañía es de VEINTE MILLONES DE

Es ES , dividido en dos mil acciones ordinarias y

: nominativas de un valor de Diez mil sucres cada una ,

   

24 numeradas del Cero cero uno a la dos mil , inclusive ,

 

25 capital que podrá ser aumentagePor Resolución de la Junta

26 General de Accionistas . lLas_acciones darán derecho a un

27 voto en proporción al pco Añando de las mismas ,

28 teniendo asrócho a un IAA íntegramente
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   1 pagada . ARTICULO QUINTO :

2. de acciones contendrán las

 

  

 

slGerente

4  qeneral , por cada acción liberada se expedirá un Título

3 Ley y llevarán las firmas del Presidente y

   

5 numerado , pudiendo un mismo Título contener Varias

ó acciones . Las acciones se transfieren y transmiten de

: ATA

 

7 ' conformidad con las disposiciones legales pertinentes . La

3 Compañía considerará como propietario de las acciones quien

AA
A

zz_

2
2

0OO
O

AA
A

AA

9 aparezca como tal en el bibro de acciones y accionistas de

9 AA_

_ ____—_—
—

 ——

10d la Compañía . En caso de extravío o destrucción de un

11 Título de acción o acciones , el interesado deberá

R
i
q__2

A
A
A

AA
A

K
A
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o

12 comunicarlo por escrito al Gerente General , solicitando la

PAAA

A

AA

= ” 13 anulación de tal título y el otor amiento el

14$ será extendido previo el otorgamiento de las

 

1 'rmalidades establecidas en la Ley de Compañías . CAPITULO

ln : GOBIERNO , ADMINISTRACION Y REPRESENTACION .

A SSARTICULO SEXTO 2 GOBIERNO Y ADMINISTRACION . La medio.

o 10 será gobernada por da unta fieneral de Accionistas y

19 administradapor 91 Presidente y por el Gerente General

20. «quienes tendrán Las aba ibmeiones y deberes que les competen

KK

21 por la Ley y Estatutos . ARTICULO SEPTIMO . REPRESENTACION
O AN

    

22 LEGAL . La. representación legal de la Compañía a

se

 

28 ejercida individualmente por el Gerente General y

relacionados con el giro oO
>24 extenderá a todos los asuntos

 

25 tráfico

,

enoperaciones comerciales o civiles , así como

26 en sus asuntos Judiciales y extrajudiciales-, pero con las

20 limitaciones establecidas en el literal a) del Artículo

 

28 Décimo Noveno de este Estatuto . CAPITULO TERCERO: DE LA

_ _ ÑTT



  ERAL : ARTICULO OCTAVO —, La Junta General formada
II  

por los accionista legalmente convocados y reunidos es el

 

3 órgano supremo de la Compañía y sus acuerdos. y resoluciones

A

4 con las excepciones dispuestas en Ja Ley de Compañías

 

A

5 obligan a todos los accionistas , al Presidente , al
O

6 Gerente General y a los demás—fúncionarios y empleados de
X—Í

7 la mismá. ARTICULO NOVENO . La Junta General de Accionistas

  

8 “se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año,
 

9 dentro de los tres_meses posteriores a la finalización del

10 ejercicio económico . en-la preindicada-ceimión anual, la O

11 Junta General LOGÍÍAconsiderar19ostipanado en los

12 literales d) y e) Artículo Décimo Sexto de este Estatuto.

13 Lajmyunta General é Accionistas, pos además reunirse ANÁS .

Mordinaíiamente bara tratar__scualquier otro asunto a
E

14 e

- LS A l a, l
15$ $ Cionado con el giro y tráfico de la sociedad, cuando

S í lo resolvisfen el Presidente y el Gerente General, o
Ss

17 cuando lo solicitaren a,cftos por escritos uno o más

,

g
i

   

18 accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco O

19 por ciento ita lo susciito. ARTICULO DECIMO: Las

20 Juntas Generales de Accionistas serán convocadas por el

Presidente y por Gerente21 General, por la prensa, en uno

 

22 de los periódicos de mayor circulación en el domicilio

 

23 principal de la Compañía , cumpliendo con las demás

=="
24d forualidades señaladas 2 y los Reglamentos

5 expedidos por la Superintendencia de Compañías . ARTICULO

26. DECIMO PRIMO No obutaple—TAdispmento en los

27 artículos anteriores , la Junta General de Accionistas , se

pa

28 entenderá convocada y quedará válidamente constituída , en

—
<<

 



 

cualquier tiempo y naar lugar

nacional , para tratar cualquierasunto , Siempre que esté

presente la totalidad del Capital suscrito y pagado y los

t
a
t
a
»

+

acepten anánimanenteCotituirss en Junta” General y estén

5 también unánimamente9-Acuerdo sobre los asuntos o puntos
l

6 a tratarse en diéha Junta . ARTICULO DECIMO SEGUNDO : La
|

y Hita General no podrá instalarse sino Sn fijado

8 por la Ley , según el a tratarse €n dicha Junta y

2. según se trate_dé primera o pario convocatoria . Para

0 10 establecer el quorum se torárá en cuenta la lista de

11 asistente m0ema formilar y el Gerente
|

2 General o quién hiciere las vecés de Secretario de la

13 Junta . - ARTICULO DECIMO TERCERO  . - Los accionistas

a 4 rán hacerse representar en las__Jentás Generales por
)

arica

. ' s

l Y Y > o
. 1 Seas persoñas naturales 0 Jurídicás y accionistas o no

AD
, 1 Gerertó”General ,diante  carta-poder dirigida a

Ys Comisarios?. ARTICULO DECIMO CUARTO : La Junta General será

O 18 presidida y dirigida por el Presidente El Gerente General

|

 

19 de la Compañía actuará de S árlo . De cada—sestón se.

20  redactará un acta escrita a máquina en hojas móviles , las
_T :

21 mismas qu erán debidamente"Foliadas, numeradas—y

22  rubricadas por el Presidente-y"forel Gerente General

3 Para elLAanta UniversaT el Acta debera-ser—suscrita

 

2

24: por_todoslosasistentes . En caso de falta ,

25 ausencia 9 impedimentoGerente la Junta

2 designará a la persona—que—aettará-comoSecretario de la

21 misma . ARTICULO DECIMO QUINTO : Salvo las excepciones

28 legales , toda resolución de Junta General de Accionistas
—_



27

28

>
>

  
Será tomada por mayoría de A del Capital Social pagado

concurrente a la reunigrÍARTICULO DECIMO SEXTO : Son

atribuciones de la Junta General de Accionitas : a) Nombrar

 

al Presidente , al Gerente General y a los Comisarios ; b).
A A

<

Aceptar las excusas O: renuncias de los mencionados

funcionarios y removerlos cuqrdG”estime conveniente de

acuerdo a la Ley ; Cc) Fijar laFéótribución y/o asignarle

gastos de representación al Presidente , al Gerente General

 

y a los Comisariós ; d) Conocer anualmente , el balance y

, ATT a !

los informes que le presentare €l Gerente General y los

Comisarios sobre  loí_ negocio: sociales y dictar las

resoluciones nantes ; €) ResetVéLacerca de la

Qistribución de __405 beneficios ale y fijar el
>

TT

49 Brcontajo de éstos para la formación del Fondo de Reserva

egal de la Sociedad porcentaje que no_pedfáser menor a

un di onto ade lasutilidades líquidas que

resultaren del ejercicio económico ;  f) Resolver la

formación deTeservas especiales de LibreGposición ¿ 9)

Conocer y resolver los asuntes” que le sometan a su

consideración el Presidente , el terente General o el

Comisario ; h) Reformaré1pressente Estatuto , así como

interpretarlo deAde la materia ; y)

procedeATA designación de liquidadores  ,  quienas

actuarán conforme 237levosictones de la Ley de

. € :
Compañías : 3) Conocer todos los asuntos relacionados con

los negocios sociales tomar las decisiones que juzgare
e

conveniente ; ) Regular cuafguier asinto gue no esté

proistó en este Estaautosocia siempre que ello

  



1 implique reforma al contrato social ,: pues en

 

deberá observarse las tormalSdades legales ; 1)Autori
2

3 al Gerente General para la enajenación , gravamen O

4 limitaciónaLdominio de los hienes inmuebles de la

Compañía , y m) Ejercer las demás atribuciones permitidas
>

por la Ley . - CAPITULO CUARTO : DEL PRESIDENTE Y DEl
TT

6

7' GERENTE GENERAL . ARTICULO DECIMO SEPTIMO El

8

   

a

q

Presidente y el Gerente General de la Compañía  ,

  

o pu O an p no serán elegidos por la Junta General por un

TT
0 10 perícdo— de sio. años /, pudiendo ser reelegidos

|

11. indefinidamente . ARTICULO DECIMO OCTAVO : El Gerente

    

 

12; General tendrá la representación legal de la Compañía 72

 

13 , los términos del Artículo Séptimo de esteEstatuto Social

   

o A DECIMO NOVENO : El Gerente General tendrá los

- Fauientes deberes y atriburiones : a) Ejecutar los actos y
: LS . A

7ARA Jos contratos en virtud deJos-ciales la Compañía

ER
: $ IS adquiera derechos y contraíga obligaciones , pero para

+

-9 18 enajenar , gtravar_eo”limitar el dominie—de los bienes
| TT

19 inmuebles de la CompañíaA previamente de

20 autorización de la Junta General ; b) Llevar y autorizar el

21 Libro de Acciones y pretóniotas de la Compañía y suscribir

22 conjuntamente con el Presidente el Libro de Actas y el

28 Libro Talonario de los titulosdeacciones : Cc) Administrar

24 ordinariamente en forma individual Jos negocios , bienes yA

25 propiedades de la Compañía ; dd) Subroqar-aT Presidente , en

  

26 caso de falla ,  mmsencia e impedimento de éste ; e)

1 Presentar anualitfñíte a la Junta Genefal de Accionistas los

8  ¡¿nformes , balances_,inventarios y cuentas ; y , E) Las



atribuciones fijadas en la Ley en este Estatuto   

 

CULO VIGESIMO : Presidentetendrá los siguientes

3 deberes y atribuciones : a) Convocar , presidir y dirigir

d la Junta General cle Accionistas; b) Suscribir

5 conjuntamente con el os las Actas de Juntas

6 Generales de Accionistas , así como los títulos de acciones

] y ol bhibro Tatonario 7 0 tibrogoar at otierente: General , en

8 caso de falta , ausenciacó impedimento de éste ; y d) En

9 general , ejercer las demásA le señale este

10 Estatuto social4% como los derechos y obligaciones que hd

11 por Ley corresponde a los Admipistradores , Siempre que

12 éstos no estuvieren asignados especificamente en este
TT

3 Egtatuto 31Gerente General. CAPITULO QUINTO : DEL

14 Lono : ARTICULO VIGESIMO PRIMERO . - La Junta General

EY Acionistas nombrará un Comisario Principal y su -

  

es pan , 155 cualespersonas

eS Comparta daránun20 ejercicio de su cargo ,

18 pudiendo ser reelegidos . Sus-al ribuciones y deberes serán 0 ,

19 los senaladosPOLA Ley . CAPITULO SEXTO : DISPOSICIONES

20. GENERALES 2 ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO: has utilidades

 

21 realizadas de la Compañía se liquidarán al—+reinta y uno de
A

22 Diciembre de cada año , deblendo opseTVarse igualdad de

—
23 tratamiento pára los accionistas de la misma clase , en el

<

24 reparto de ellas . ARTICULO VIGESIMO TERCERO : En caso de

 

25 usufructo de acciones , la calidad de_aeciónistas reside en

26 el nudo oropíótario y pero elestTíufrictuario tendrá derecho

a
+

e:
MEETSEShAA ¿__A__AAA

27 a participar en las ganancias sociales obtenidasdurante el

TT _

   28 período de> y a que se repar dentro del mismo . a



1 El ejercicio de los demas derechos de
M
m

 

corresponden , salvo disposición contraria del cc

3 social, al nudo propietario . Cuando el usufructo recayere

4 sobre las acciones no liberadas el_ usufructuario que
RAZA

5D desee conservar su derecho deberá efectuar el pago de los

6 dividendos , sin perjuicio de repetir contra el nudo

7 propietario al término del usufruc "sr el usufructuario

8 no cumplíiere-esaobtiqgación”)TaCompañta deberá admitir el

AAA
9% pago hecho por el nudo propietario . ARTICULO VIGESIMO

O 10 CUARTO : Esta sociedad puede disolverse en los casos

11 previstos en la Ley de Compañías , debiendo cumplirse

12 ¡entonces con las disposiciones legales pertinentes vigentes

13 a esta fecha . CLAUSULA TERCERA : DEL CAPITAL SUSCRITO : El

 

  

 

4 seapital suscrito de esta Compañía es de VEINTE MILLONES DE
$
Ao

ESy"SUCRES y está dividido de la siguiente manera : a) Señor8 :
.
77

  

AANTHONY PEET LARGE , por sus propios derechos , de
A “e

$57,47 estado civil casado , ha suscrito MIL NOVECIENTOS NOVENT 1qaS

18 Y NUEVE ACCIONES , de DIEZ MIL SUCRES CADA UNA , que á

z O 19 ; derecho a DIEZ Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y E

20 VOTOS ; b) JUAN CARLOS ABAL FERNANDEZ , por sus propios

AAOO

21 derechos , de estado civil soltero y ha suscrito UNA
AAA

22 ¿ACCION , de DIEZSUCRES , que le dá derecho a UN VOTO ,

23 Todas las acciones suscritas son ordinarias y nominativas ,
| A

24: de un valor nominal de DIEZ MIL SUCRES , cada una .

 

Q$EAAAAááKÓá=+2

25 CLAUSULA CUARTA : DEL PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO . - Los

26 intervinientes endeaccionistas fundadores
TT . KA

27 declaran que el Capital suscrito de la Compañía Anónima
(0AAo ¿tura Publica728 que se constituye por la presente Escritura Pública , ha
E

 



 

o - ¿ AS IN

a
1 sido parcialmente pagado en la forma que se detAll3 ds |

¡qH

   

 

2 continuación : a) RICHARD ANTHONY PEET LARGE , en

CN sus MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE ACCIONES ha deposi

A 4| el veinte y cinco por ciento del valor de cada una de las

acciones , esto es la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS

NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SUCRES ; b) JUAN CARLOS

  

  

  
  
  

7 ABAD FERNANDEZ , en pago de su ACCION , ha depositado el

8 veinte y cinco por ciento del valor de ella , esto es , la

suma de DOS MIL QUINIENTOS SUCRES . Los depósitos antes

      
  

  

   

  

  

aludidos se realizagón en la Cuenta de Integración de

11 Capital de esta/Compañía , según consta del Certificado

12 Bancario se adjunta para que se  protocolice

13  conjuntament con est Escritura . Por lo tanto , los

hechos por los accionistas

      

  

1 veinte y cinco por ciento del capital

eSS
1 [Suséri 'ó de la Compañía , esto es CINCO MILLONES SUCRES

SA a :

7 ¿"CLAÚSULA QUINTA : DECLARASTONES——=——_LOS._aceionistas
> “”
4

18 fundadores realizamos las siguientes declaraciones : a) Que

19 ninguno de los accionistas nos reservamos en nuestro O.

   
   
      

  

20 provecho personal , corretaje o especial

21 beneficio tomado del capital fuscrito ; b) Que , conforme a

22 lo prescrito por el inciso del reformado Artículo

N

23 «ciento cincuenta y nueve de la/Ley de Compañías , el

24 Capital Social de la Compañía sido suscrito en su

   
25 totalidad y pagado parcialmente

26 exclusivamente por los declarantes

27 pagar el saldo en numerario e

28 posteriores a la inscripción de esta ES



»”«

s

, hueva compañía; apartir dela fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco los siguientes documen:

. Atentamente,

 

1309009.

A FILANBANCO ORIGINAL

CERTIFICADO DE INTEGRACIONDE CAPITAL,

    Oficina MATRIZ GUAYAQUIL. 001-000010-0162 Vende

Por S/. 5,000,000.00 Plazo

Interés Nominal Inicial 50.00 % Anual A a AT interé esté Ánual
Tasa Neta 50.00 % Anual eraair a>

Certificamos por medio de la presente que hemos recíbido de: Yi

0908681893 ' RICHARD ANTHONY PEET LARGB ........4,997,500.0047

0909243511 JUAN CARLOS ABAD FERNANDEZ *ERAERRAF RAR EARL, 500,00
A

CC
Para ser depositadés en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la compañia en formación que se denomina-

rá: SWETTSCOPEE SHOP LIMITED S.A.

la suma de CINCO MILLONES CON 00/100 SUCRES

El capital recibido, más el Ínterés correspondiente deduciendo los Impuestos respectivos, será puesto a disposición de los administradores de la.

 

tos: Estatutos y Nombramientos débidamente inscritos, Certificado de la Superintendencia de Compañlas indicando que el trámite de Constitución de lá

misma ha quedada concluido.

-.. En caso de que nollegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certificado otorgado para el efecto por la Superintén

dencia de Compaftlas.
El, DEPOSITO, INVERSION CAPTACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO NO SE ENCUENTRA AMPARADO POR LA ÁGENCIA DE GARANTIA DE
DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES.

   

   

  

Guayaquil, 11 de Octubre de 1999

as Autorizadas

: LIQUIDACION

CHEQUE OTROS BA **e.****5,000,000. 00 :
SSA 9 (C) CAPITAL aoe......5,000,000.00

(RI) RETENCION 1% (ICC) rennan.orr..4,306.00

APITAL NETO +****++**5,900,000.00

(1) INTERESES *rer....*..215,278,00 TP=(CN+1-R)

(R) RETENCION REÁRAARÁRRARAAIRAO.OO

(N) INTERES NETO A+A9HA72094215,278.,00

(TP) TOTAL A PAGAR *RRARAARS, 215,278.00

 

*Impuesto 1% CC asumido por el Banco por monto de Emisión/Renovación*

?C-15964-5 | ( Rev. 08-99

1



1 el Registro MercantiJ : y , «) Qhe autorizan  

 

  

2 "Richard Antohny Peet Large , para que realice E

3 actos conducentes a la legal formación de esta sociedad ,

4 incluyendo la facultad de convocar a la Primera Junta

5 'Genetal de Accionistas , así como para extender resguardos

6 : o títulos provisionales de Acciones . Nuestro patrocinador

Po es el Abogado Pedro Escobar Espinoza , que suscribe . -

8 | Agregue Usted , Señor Notario, los demás documentos

9” habilitantes que se acompañan para que sean parte

10 integrante de la matriz de esta escritura y, disponga usted

11 las demás cláusulas de estilo para la completa validez del

12 presente acto .  - Hasta aquí la minuta, la misma que

13 está autorizada por el Abogado Pedro Escobar Espinoza .

14 Registro número tres mil cuarenta y seis . - Para el

15 otorgamiento de la presente escritura se observaron todos

] Los preceptos legales del caso, Y , leida que fué , de

17 —principioa fin , en clara y alta voz , por mí el Notario,

18 a los comparecientes , éstos la aprueban , se afirman y

19 ratifican en ella, y , la firman en uniage de acto conmigo

20 el Notario de todo lo cual DOY FE. ¿ES

ES
21 AS

S 0
22 ss

+

23 Sr. RICHARD ANTHONY PEET LARGE

24 c.c. 0908681893

25

26 SrióJUAN CARLOS ABAD FERMANDEZ

27 C.C. 0909243511

 



ES COPIA DE LA MATRIZ Y EN FE DE ELLO

CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO QUE

—RUBRICO , SELLO Y FIRMO EN EL DURAN

CANTON , EN LA MISMA FECHA DE SU

OTORGAMIENTO . A

CERFIFINO € QUE MN ESTA FUORA ES PONADO NOTA Al NARGIN
DilLA MABUZS DN LA BSORIVURA NUBIICS ME OOMOFIPUOTON DR OOMPA»
SXA ANONENA DENGNINADA EVEIZ A COFRE SUD? LINIPID Bd, DR TS

EXA 18 LA ONTVARA DE 199P, SOBRR LGCUAD SR AFRODO LA CONSEZ>
SOCIOS BIUVARANDA DM EURO? A CCPRR MIND KINIVID Sudo, POR DRY
POSIOZON DES SIÑOR CEVON MORAN RARTRAS, :INVENDINPD SUDIDIDO PR
LA OPZOTSA DE OUAVAQUIZL: RISCLICION MO Y)-2-t-1-0004033, PE Y]
GUA 11 DE VOVIMBAD DR 1999: DURAN, BXDS Y GRES DE BOVINA
PE5 BORO ROTA Y DD. RARO.

 

OERTIFICO +Que cin foeha de hays y, Un opliniento de La esdena-

 

0 .



0323011

de en la Resslución número P9-2-1-1-000403), distada el 11 de a-
o visubre de 1.999, por el Intendente Jurídico de la Ufieina de Buy

yequil, quede inscrita la presente cosriture, la alsma que contip

ne la COMIITUCION de SUEET E COEL SHBP LIMITED 8.A., de fajas -
67,304 a 67.600,

dojo el núsero 27.6

 

ó
n

Ledo CARLOS PONCE ALVARADO

0
Registrador Mercantil Suplente

del Cantón Guayaquil

OERTIFICB + Que con fecha de hay. queda archivada una espía eutin=

tica ds esta escritura, en cumpliuiente con le dispuesta en el Dg

erute 733, dictada el El de Aguets de 1,973, pur el Presidente de

le República, publigado en el Regietye Oficial

ds Agueta de 1.97%.- Guayaquil, Bicionbre veinte 4

 — veolentes noventa í nueve.- El Registrados

  

 

  

  

  

        

¡ OERTIFIOG+ Que cen

( Afiliación e la 6

quil de BUEU? £ ÉUFGE SNOP ÚINETED 8.A..- Buayemutl, Diclenbes veig '

€AA

: —— e11 Suplentas-

  

   
  

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO
Registrador Mercantil Suplente

del Castón Cusvagul
CERTIFICO 1 Que con Fecha de toy, queda archivado

  
votarento e la CONSTITUCION de SECT A COPEE

Sueyaquil, ODlcienbre veinte 1 ws de a11 re

nueue.o El Registradas Nercentil Suplen
edo. CARLOS PONCE ALVARADO
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Lo o=- . - > ==

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

| REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “JyOZ8

y:004S

7]
“Señor Gerente;

—Cúmplemecomunicar a usted que la comparta SWEET 8 COFEE
rl. 

LIMITEDS.A, ha conctuido fos trámites legales previos a Si

¡Foneteramiento

—Envirtudpuede el Banco de su Gerencia -aniraga dores

—deposttados "Cuenta de Integración Capital"de a
—Gampadl,odnpiacoes dela máma

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


